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A Y U N T A M IE N T O
S esión ordinahia CEi,EtfRAt)A en segunda convoca ro- 

RiA EL UÍA 23 DE ABRIL üE 1937. — ¿ ’jf/rflcfO. — Presidencia 
del señor Teniente Alcalde D. Antonio Fernández Qner. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Carrillo, Flores Va­
lles. He n che, Marcos, Pelegrín, Sánchez Guerra y Talan qner.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1,“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por ei fulledmietito de la madre del señor Al­
calde, D. Cayetano Redondo, asi como también par el acciden­
te de automóvil sufrido en el viaje oficial recientemente reali­
zado por aquél, en el que hablan resultado lesionados varios de 
su.s acompañantes,

2." Aprobar mi voto de gracias al Consejero de industrias 
de Guerra de Barcelona, D. Eugenio Vallejo, por las facilidades 
que habla dado para la concesión al Ayimtamiento de Madrid 
de dos ambulancias, haciendo extensivo este voto de gracias 
al Oficial Mayor, D. Jenaro Marcos, por las afortunadas ges­
tiones realizadas con ese motivo.

O R D EN  D E I. D (A

Asuntos y sxpedientes con dictamen da las Comisiones

Comisión 2.* Fomento

3.“ Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Conlencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de Primera instancia e Ins­
trucción mímelo 4  de esta capital con motivo del liurto del 
coche matricula número 55,641, de propiedad miiiiicipal.

4. " Aprobar el gasto de 62,393,48'pesetas para atender, 
según interesa la Inspección general de los Servicios Técnicos, 
al pago, durante el cuarto trimestre del año último, de ia lim­
pieza y conservación del alcantarillado recibido definitivanieii- 
te y correspondiente a las cuencas Este y Oeste de la Ca.síc- 
llana y de Arenai-Torija; debiendo incluirse diclia suma como 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme, de conformidad con lo informado por la Iiiíervetición.

5. " Devolver, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Intervención Municipal, la cantidad 
de 4.127,67 pesetas, a que asciende, con los intereses deven­
gados, el depósito que figura consignado en fondos guberna­
tivos para responder de determinadas cargas de la finca ntí- 
mero 32 del paseo dei Prado, expropiada por el'Aynntamiciito, 
toda vez que dichas cargas lian desaparecido ya por cancela­
ción; y que al acto de dicha devolución comparezcan las dos 
partes en la misma interesadas, o sus representantes legales, 
quienes entre ellos procederán a la deducción de los gastos que 
hayan realizado y a reconocer que la Corporación municipal 
ha enmpiido en absoluto su obligación al reintegrarles la suma 
antedicha,

6. ” Conceder licencia a D. Antonio Arias para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 86 de la calle de Fuenca- 
rral, consistentes en reconstruir parte de la medianería izquier­
da de la referida finca con tabicón de fábrica de ladrillo, y, 
además, otras obras, como guarnecido y blanqueo de las par­
tes tabicadas; debiendo llevarse a cabo dichas ohras con suje­
ción al proyecto presentado y siempre que en la realización 
de las mismas se cumpla con cuanto disponen las Ordenanzas 
municipales y disposiciones vigentes.

Comisión 4 . '—Benaflcenela, Sanidad y Polleia Urbana

7. “ a 24, Conceder licencias a los setfores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. José Lltich Gómez, para comisionista en la Avenida 
de Pi y Margall, 12.

A D, Juan de! Olmo, para ampliación de licencia de es­
maltador a bisutería y quincalla en la calle de Alcalá, 92.

A D. Francisco Navas, para establecer una camisería en la 
calle de Ibiza, 10, por haber tenido que evacuar el local que 
ocupaba en la calle de Valleheniioso, 77, con carácter provi­
sional y libre del pago de derechos, teniendo en cuenta lo acor­
dado respecto al caso; debiendo cesar esta concesión tan pron­
to desaparezcan las circunstancias q:ie dieron motivo al tras­
lado y cesando también en la ocupación del local en el mo­
mento que pueda establecer la industria en la zona en que antes 
se hallaba instalada.

A doña Amalia de la Fuente, para que sea puesta a su nom-
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bre Iti licettciíi concedida para casa de iiuéspedes eu la calle de 
San Marcos, 34.

A doña (2elia Rodriguez, para que sea puesta a .su nombre 
la licencia concedida para bar, sin caíeteras, y venta de vinos 
en la calle de San Bernardo, 12

A Ü. Andrés Sauz Baeza, para que sea puesta a su upin- 
bre la licencia concedida para bodegón en la calle de San Vi­
cente, 11.

A U, Victoriano Pastor Alonso, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para pescadería en «1 Mercado 
de San Ildefonso, cajón nñmero 84.

A [.). Manuel Rodriguez Martinez, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para avisos de tinte en la calle 
de San Joaquín, 7.

A D. José La vin Cobos, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para despacho de leche en la calle de 
Jnanelo, 11.

A £), Emilio'Rodrigue7. Boto, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Santa Brígida, 33.

A ü. Venancio Andrés Garcia, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de calzado ordina­
rio en la calle de Bravo Miirlllo. 32.

A D, Eustaquio Fernández Maroto, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para despacho de leche en la 
calle de la Caridad, 13.

A doña Consuelo Simón Rufo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para cacharrería, libre de dere­
chos, en la calle de Narváez, 3.

A D. Balbino Garcia Montón, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la calle de Le- 
ganitos, 43.

A D. Alvaro Blanco Bravo, para establecer un taller me­
cánico n instalar un electromotor en la calle de la. Sombre- 
rerin, 20.

A i ) .  Federico Bonet (S. A.}, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de específicos y labo­
ratorio e instalar cinco electromotores en la calle de Rosalía 
de Castro. 31.

A D, Enrique Sánchez, para instalar un electromotor en la 
caile de Ministriles, 17.

A D, Manuel Borondo, para ampliación de imprenta por 
instalación de fres minervas y cuatro electromotores en la calle 
de José Antonio de Armona, 3,

Comisión de Tallepes, Aprovisionamientos y Acoplos

os25. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con 
números 452 al 402, ambas inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes pesetas 17.486,15; 17.123,18; 225,60; 
10.570,23; 128,70; 924,15; 813,15; 2.730; 1.999,27 ; 2.279,62 
y 784,50, comprensivas de los diversos suministros efectuados 
por los proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo 

.ser cargo, respectivamente, a los créditos consignados en los 
conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137 y 222 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, y 34, 35 y 37 dd 
Ensanche.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

26. Aprobar.uti escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que hace constar que en sesión de 9 del 
mismo mes acordó el Ayuntamiento que se construyera una 
cámara de asfixia para el sacrificio de perros vagabundos y 
que su importe, de 3.672,96 pesetas, fuese satisfecho con cargo 
ai capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, concedién­
dose al propio tiempo a la Alcaldía un amplio voto de con­
fianza para organizar este servicio como medida preventiva 
ante posibles peligros para la salud pública, obras que por ha­
berse alejado e! frente de guerra resulta ya innecesario reali­
zar, toda vez que se puede volver a emplear la instalación que 
existía en el pasco de las Yeserías, y en cambio hace falta dis­
poner de cantidades para otras finalidades del mismo servicio, 
como son retribución del personal, etc., para lo que no existe 
crédito especial, razón por la cual la Alcaldía Presidencia pro­
pone que, ampliando y reformando en lo necesario el referido

acuerdo, se le conceda niia amplia autorización para que pue­
da destinar el expresado crédito al fin indicado y a cualquier 
otro que tenga por objeto la organización y prestación de un 
servicio que por razones de higiene tiene ahora mi alto interés 
que 110 puede quedar desatendido,

27. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, en ei que propone, conforme con lo inte­
resado por la Jefatura del Servicio y con lo informado por el 
Negociado y la Sección teniendo en cuenta, como resultado de 
un examen de todos los datos obrantes sobre el caso, las cir- 
cmistancias especiales que concurren en el mismo, el recono­
cimiento y abono al que fué Oficial pintor de Talleres genera­
les D. Manuel Soláns Béjar, lioy 'Vigilante de dicho Servicio, 
aunque accidentalmente y como consecuencia de las circuns­
tancias actuales desempeña el cargo de Cartero del reparto de 
la citada dependencia, de im cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,50 pesetas, a partir del día 3 de julio de 1936, y como 
tope que para el mismo señala la reorganización de servicios, 
dado que en la actualidad este obrero tiene de jornal 10,50 
pesetas,

28. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jefe del Servicio de Arbitrios sobre espe­
cies de consumo, lo informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocí miento 
y abono a los individuos de dicho Servicio que figuran en la 
relación unida al expediente, de nn cuatrienio vencido, en la 
cuantía y desde las feclias que en la propia relación se señalan.

29. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jefe del Servido de Mercados, lo informa­
do por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios, el reconocimiento y abono a los individuos 
de dicho Servicio D. Evaristo Sánchez Arbeloa, D. Sinforia- 
no Bueno Minguez, D. Angel Barrilero Gómez. D. Marcos 
Cuesta Romero y D. Mariano Alonso Valdivieso de im cua­
trienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 22 de 
enero, el primero; del 6, 7 y 12 de ab'il, el segundo, tercero y 
cuarto, y del 25 de marzo, el último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisíonei

C o m isió n  1.“— H a c ie n d a

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta los distintos informes obrantes en el 
expediente y principalmente tos emitidos por el Negociado 
correspondiente y la Secretaría, con motivo de las reclama­
ciones que se formularon dentro del plazo contra el acuerdo 
municipal de 5 de junio último referente a la imposición de 
contribuciones especiales por obras de instalación deaimnbra- 
do en la calle de Viriato;

Primero, Conceder la exención de la cuota correspon­
diente a la finca número 62 de ta cabe de Viriato, propiedad 
de D, Jaime de Carlos Abella, ya que ha justificado en el ex­
pediente que satisface el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial por la expresada finca, que 
tiene entrada por la calle de Francisco Giner, 15, antes 17, ya 
que le alcanza lo preceptuado en el párrafo segundo del artícu­
lo 359 de! Estatuto Municipal, puesto que, según los informes 
técnicos emitidos, las obras realizadas en el trozo en donde 
está situada dicha finca fueron de primera instalación de alum­
brado; y

Segundo, Que no ha lugar a la reclamación formulada 
por D. José María de Otazua, en representación de doña 
Angeles'Solar, dueña de la finca número 55, ya que el error 
que supone existe no aparece, en contra de lo que mani­
fiesta, en las actuaciones que en su día le fueron puestas de 
manifiesto.

Comisión 3."— Ensanelie

31. Adaptara las bases de reorganización de servicios 
al funcionario administrativo del Ensanche D. José María de 
Mumbert y Núñez, en armonía con las normas establecidas en 
dichas bases y de conformidad con los acuerdos de 20 de di­
ciembre de 1935, 17 de enero de 1936 y 20 de marzo siguien­
te, asignándole, como consecuencia de la aplicación de dichos
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acuerdos, cl sueldo anual de 8.000 pesetas que por cuatrienios 
le corresponde, que percibirá a partir del dia siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo,

32. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en d expediente, rendida por el señor Direc­
tor del Hospital municipal de Cirugía, hoy de sangre, instala­
do en la calle de San Bartolomé, 13, de la cantidad de 10,000 
pesetas que por orden del excelentísimo señor Alcalde de 
30 de octubre último, haciendo uso de la autorización que le 
concedió la Corporación imuiicipal eii 24 de julio próximo pa­
sado, se le libraron en 3 de noviembre siguiente para atender 
al pago de Obligaciones ingenies de fin de mes con cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto ordinario del Ensan­
che; aprobándose la referida cuenta a reserva de que, cuando 
cnenfe el Hospital con fondos para ello, reintegre a! menciona­
do presupuesto las indicadas 10,000 pesetas, ya que encuentra 
dificultades para disponer de tos que existen en la cuenta co­
rriente que en el Banco de España tiene la Congregación de 
la Orden Tercera, propietaria de dicho Hospital.

33. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas que 
figuran en el expediente, rendidas por el Encargado de la va­
quería de la Casa de Campo, D. Andrés Braulio, de la canti­
dad de 30.000 pesetas, en tres libramientos de 10.000 pesetas, 
que percibió en 2 y 25 de noviembre del pasado año y en 5 de 
febrero del corriente, con cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario dei Ensanche, para gastos de 
administración y atenciones de toda clase de servicio.

34. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, rendida por el Encargado de 
la vaquería de la Casa de Campo, Ü. Andrés Braulio, de la 
cantidad de 1,500 pesetas que percibió, según libramiento de 
15 de septiembre del pasado año, con cargo al capítulo de Im­
previstos del vigente presupuesto del Ensanche, para adquisi­
ción de piensos y gastos menores de dicha vaquería,

35. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, rendida por el Encargado de 
la vaquería de la Casa de Campo, D. Andrés Braulio, de la 
cantidad de 500 pesetas que dicho señor percibió, según libra­
miento de 29 de agosto del pasado ano, con cargo al capitulo 
de imprevistos del vigente presupuesto del Ensanche, para cu­
brir atenciones urgentes relacionadas con los piensos de) ga­
nado vacuno de dicha vaquería.

Comisión 5,"—Qobernaelóti

36. Jubilar a D. Manuel Mercado Morcillo en el cargo de 
operario de Parques y Jardines, por tener más de sesenta años 
de edad y más de veinte de servicios, y asignar a) mismo una 
pensión pasiva de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 9,50 que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia si­
guiente al en que sea adoptado este acuerdo.

37. Disponer, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con lo iiifermado por la Sección, que, en con­
cepto de pensión y en las condiciones fijadas por el acuerdo 
de 4 de diciembre último, se otorgue a doña Ascensión Tara- 
cena Burbaila, como compañera del Bombero D. Eustaquio 
Molina Perdigones, fallecido en el frente de guerra en 18 de 
marzo próximo pasado, y en representación del niño Feliciano 
Molina Taracena. hijo de ambos, el haber que disfrutaba e) 
causante en activo. Esta pensión seguirá incrementada por los 
aumentos de los ascensos que reglamentariamente hubieran 
podido corresponderle, si bien el Ayuntamiento abonará el 
complemento a la pensión del Montepío de Empleados Muni­
cipales una vez que éste la conceda; entendiéndose que la 
percepción del indicado sueldo y mejoras será incompatible 
con cualquier otro derecho que pudiera alcanzarle.

38. Conceder, en las condiciones indicadas en el acuerdo 
municipal de 19 de marzo último, la excedencia voluntaria al 
Escribiente auxiliar taquígrafo-mecanógrafo D. Angel Antem 
Stiárez, como componente del Ejército popular; entendiéndose 
que el tiempo que permanezca en esta situación no le servirá 
a los efectos de los derechos pasivos ni de los cuatrienios, y 
que si dentro de los seis meses siguientes a la terminación de 
la guerra y vuelta a la normalidad no manifestase su deseo 
de reintegrarse al servicio, se considerará que renuncia defini­
tivamente al cargo de Escribiente auxiliar taquígrafo-meca­
nógrafo.

39, Abonar, en vista de Ío solicitado por el interesado y 
de lo actuado en el expediente, al funcionario técnico-admi­
nistrativo, jubilado, D, José Sevilla Espada la cantidad de 
2,031,63 pesetas, correspondientes a los haberes activos de­
vengados y no percibidos durante su detención gubernativa 
y hasta su libertad, siendo este abono cargo al crédito de 
50.000 pesetas consignado en el capítulo i, artículo 4 .“, con­
cepto 20 del vigente presupuesto del interior.

40, Conceder, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con lo iiiforniado por la Sección, a doña Eme- 
teria Garrido Alonso, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores Faustino y Carmen Garrido Fernández, respec­
tivamente, en concepto de viuda del operario número 20 del 
Servicio de Limpiezas, D. Faustino Fernández Fernández, fa­
llecido en actos de servicio por causa de la guerra, la pensión 
de gracia equivalente ai jornal que percibía e! causante en el 
momento de sii deíuiicióii, en la forma y condiciones estable­
cidas en el acuerdo de 4 de diciembre próximo pasado; y que 
si los beneficiarios de esta pensión percibiesen otra, de cual­
quier clase que fuese, por parte del Estado u otros organismos, 
la pensión que se les concede por este acuerdo quedará redu­
cida a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, 
a fin de que entre una y otra se complete el jornal que el cau­
sante percibía en el momento de su muerte.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la intervención y en 
vista de io actuado en el expediente, con motivo de solicitud 
de) Inspector de Felicia urbana que se indica, de abono de 
determinados iiaberes que dejó de percibir por las razones que 
se señalan:

Primero, Que se abonen al Inspector del Cuerpo de Poli­
cía urbana D. Julio Algaba Araque los haberes que dejó de 
percibir desde el 22 de agosto de 1936 basta el 21 de febrero 
del año actual, en que tomó posesión de dicho destino por 
haber sido repuesto en el mismo, por entender que su reposi­
ción implica la inexistencia de la causa que dio lugar a su ce­
santía, y cuyo abono de haberes habrá de verificarse de la 
siguiente forma:

Segundo. Reconocer el crédito de 2.140,94 pesetas, a que 
ascienden los haberes que le corresponde percibir en e! pasado 
año, desde 22 de agosto de 1936, fecha de su cesantía, hasta 
3¡ de diciembre de dicho ano, por pertenecerá un ejercicio 
ya liquidado, y que la expresada cantidad se abone a dicho 
interesado con cargo a la partida de 50.Ü0O pesetas consigna­
da en e! capítulo i, arliciilo 4.“, concepto 20 del vigente pre­
supuesto de gastos del interior.

3’ercero. Que se abone asimismo al referido interesado 
la cantidad de 833,33 pesetas, a que ascienden los iiaberes que 
le corresponden en el mes de enero y veinte dias del mes de 
febrero del corriente año, con cargo ai concepto 93 del capi­
tulo III, articulo 1 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Intervención y en vista 
de lo actuado en el expediente, con motivo de solicitud del 
Brigada de Policía urbana que se indica, de abono de deter­
minados haberes que dejó de percibir por las razones que se 
señalan:

Primero, Que se abonen al Brigada del Cuerpo de Policía 
urbana D. Julio Torres Torollo los jornales que dejó de percibir 
desde el 22 de agosto de 19.36 hasta el 21 de febrero del año 
actual, en que tomó posesión de dicho destino por haber sido 
repuesto en el mismo, por entender que su reposición implica 
la inexistencia de la causa que dió lugar a su cesantía, y cuyo 
abono de jornales iiabrá de verificarse en la siguiente íoi imi;

Segundo. Reconocer el crédito de 1.8.39,50 pesetas, a que 
ascienden los joriuile.s que le corresponde percibir en el pasa­
do año, desde el 22 de agosto de 1936 hasta e! 31 de diciembre 
del mismo, por pertenecer a un ejercicio ya liquidado, y que 
la expresada cantidad se abone a dicho interesado con cargo 
a la partida de 50.000 pesetas consignada en ei capitulo 1. ar­
tículo 4.“, concepto'20 del vigente presupuesto de ga.stos del 
Interior.

Tercero. Que se abone asimismo al referido interesado 
la cantidad de 714 pesetas, a que ascienden ¡os jornales co­
rrespondientes al mes de enero y veinte días de febrero det 
corriente año, con cargo al capitulo III, articulo 1.“, concep­
to 94 del vigente presupuesto de gastos del Interior,
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Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos
43. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 

teniendo eii cuenta la urgente necesidad de adquirir diversas 
piezas de recambio, interes'’das por ia Inspección de los Ser­
vicios Técnicos Municipales, para los servicios de tracción del 
Municipio, a fin de poder normalizar, en cuanto sea posible, 
de una iiiauera rápida, los servicios indicados, y principal­
mente los de Limpiezas y Transportes, cuyo material se halla 
en gran parte inmovilizado en espera de que se reparen las 
averías que ha experimentado por la itiíensidad del trabajo que 
lia realizado en los meses últimos:

Primero. Que con toda urgencia se adquieran directa­
mente las piezas de recambio a que se refiere la comunica-, 
cióo del inspector de los Servicios Técnicos Mimicipaies, fe­
cha 14 del presente mes, que figura en el expediente, consi­
derándose comprendida tal adquisición entre las excepciones 
previstas en los apartados segundo y tercero de! articulo 125 
de ia vigente ley Municipal.

Segundo. Que la cantidad de 125.000 pesetas, importe 
aproximado de la adquisición de las pieza-s de recambio a que 
se refiere el anterior acuerdo, sea cargo, con arreglo al in­
forme verbal emitido por la Intervención de Acopios, al crédi­
to consignado en el concepto 131 del vigente presupuesto de 
gastos deí Interior; y

'l'ercero. Que la mencionada suma de 125.000 pesetas se 
libre al Depositario de Villa para que, por mediación del Ban­
co de España, la sitúe en la sucursal en Barcelona de dicha 
entidad a disposición del Encargado general de Transportes 
Motiicipales, D. Francisco Nicoli de la Paz, quien, a la mayor 
brevedad posible, justificará en debida forma, ante el indicado 
Depositario de Villa, la inversión de la referida cantidad.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

44. Se dió cuenta de un escrito del Concejal Delegado 
de Abastos, fecha 22 del corriente, sometiendo al Ayunta- 
iniento la relación, que figura en el expediente, de las cantida­
des invertidas coa cargo a las cuentas de crédito personal nú­
meros 880 y 882 abiertas en ei Banco de España, que corres­
ponden, respectivamente, a los presupuestos extraordinarios 
de Abastecimiento aprobados en 18 de septiembre y 2 de oc­
tubre del ejercicio último; habiéndose llevado a cabo dichas 
inversiones por decreto de la Alcaldía, desde el día 7 de no­
viembre dei pasado año, eu que dicho Concejal se hizo cargo 
de la Delegación de referencia, hasta el momento presente, y 
cuyas inversiones fueron igualmente decretadas por la Alcal­
día a virtud de la autorización expresamente concedida de la 
manera más amplia por la Corporación municipal en sesión 
de 24 de julio de! año último.

Y el Ayuntamiento quedó enterado del precedente escriío,
Se levantó la sesión a ¡as doce de la mañana.

CONSEJO MUNICIPAL
S esió n  h xtr a o r d in a ria  c e l e b r a d a  e l  dIa 2 4  d e  a b r il  

DE i937.—£'.i'/r«íVo,—Presidencia del señor Gobernador ci­
vil, D. Miguel Villalta.-Asistieron los Sres. Redondo, Alber- 
ca, Carrillo, Fernández Quer, Flores Valles, Gómez, Henche, 
Marcos, Pelegriii, Regiíiez, Sánchez Guerra, Talanquer, Agui­
lera Láinez, Alonso Galán, Alonso Sánchez, Alvarez García, 
Cabo Giorla, Campos Martín, Carvajal Agraz, Díaz Méndez, 
Escaiúlla Simón, Gómez Egido, González Marín, Granizo 
Martínez, Iñigo Granizo, López y López, señora Maciá Simón, 
Sres. Maclas Sánchez, Peinado Leal, Polo Pérez, Rodríguez 
García, Sánchez del Alamo, Sancho Romero, Sañudo Palazue- 
los. Serrano Batanero, Serrano Juan, Tortosa Aibert, Treviño 
Rubiales, Trigo May ral, Valls y Anglés y Villegas Vega.

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 23 del actual.

Seguidaiiieute dió lectura la Secretaría, cumpliendo órde­
nes de la Presidencia, del decreto de 4 de enero último, 
publicado en la G a c e ta  del día 7, que dispone la constitución 
en todos los Municipios de Consejos Municipales formados

con las representaciones de los partidos políticos del Frente 
Popular y las organizaciones sindicales obreras, y en cuyo 
articulo 6.“ se prevé que se dictarán normas especiales para 
constituir el de la capital de la República, y de la orden dei 
Ministerio de la Gobernación de 18 de los corrientes (G aceta  
del 21) en la que se dictan las expresadas normas.

A continuación se dió lectura igualmente de una comunica­
ción del exceteiitísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 22 del actual, que decía así:

«El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, Im- 
cieiido uso de las facultades que le fueron conferidas por el 
artículo 6.“ del decreto sobre constitución de los Consejos 
Municipales, de fecha 4 de enero último [G a ce ta  de! 7), iia 
dictado orden mítústeria!, con fecha 18 del actual, que se in­
serta en la G a c e ta  ríe la  R ep ú b lica  2,\, por la que
se dispone que e! próximo día 24 de los corrientes, a las doce 
horas, se constituirá ei Consejo Mimicipa! de Madrid- con las 
representaciones de partidos políticos y organizaciones sindi­
cales que en la misma orden señala.

En cumplimiento de la mencionada disposición, espero 
de V. E. que para la hora señalada, doce de la mañana del 
día 24 del actual, esté dispuesto el salón de sesiones de ese 
excelentísimo Ayimtamicnto, y convoque a los señores Conce­
jales que cesan en sus cargos, para la toma de posesión de los 
Vocales del nuevo Consejo Municipal que lia de regir el Ayun­
tamiento de Madrid.»

Hizo uso de la palabra en primer ingar D. Wenceslao Ca­
rrillo, en nombre de los Concejales que cesaban eu sus cargos, 
y enalteció la conducta desús compañeros allí presentes,"que 
en los momentos de mayor inquietud para Madrid, mientras 
otros compañeros faltos de serenidad se ausentaban, ellos. 
Menos de fe en este pueblo heroico, permanecieron en la capi­
tal sin apartarse un solo instante del cumplimiento de los debe­
res que les imponía el cargo para el que el propio pueblo les 
había elegido. Expuso cómo por ausencia del Alcalde propie­
tario vino a serlo D. Cayetano Redondo y cómo gracias a la 
actuación valiosa de quienes aquí quedaron al frente del Con­
cejo había podido desenvolverse la vida del Municipio en mo­
mentos tan difíciles, e hizo notar cómo desde que comenzó esta 
guerra civil, hoy de independencia, depusieron todas las dife­
rencias que podían separarles para pensar tan sólo en salvar a 
Madrid, contribuyendo desde el Ayuntamiento a la labor que 
desde las trincheras realizaba el Ejército que está llenando de 
gloria a España.

Manifestó su absoluta confianza en que el nuevo Consejo 
Municipal pondría en su gestión todo el cariño que sentía por 
este Madrid, que en la lucha heroica que sostiene se ha colo­
cado por encima de la epopeya del Dos de Mayo.

Expuso que uno tan sólo de los antiguos Concejales pasa­
ba a ser Consejero, el camarada Henche, que, como los demás 
compañeros de Concejo allí presentes, supo permanecer en los 
nioiiienfos de mayor peligro para Madrid ocupando su puesto 
al frente de la Diputación, y expresó su convicción deque con 
el mismo entusiasmo y cariño con que había trabajado allí tra­
bajaría en el Consejo Municipal,

Terminó manifestando que al cesar marchaba satisfecho de 
la labor realizada por ese puñado de hombres en nombre de los 
cuales había hablado.

Seguidamente el señor Gobernador civil manifestó que por 
orden del Gobierno cumpliale !a misión de presidir esta sesión 
histórica y que no quería que los Coiicejaies allí presentes 
marchasen sin que supiesen que el Gobierno públicamente 
agradecía cuanío hablan hecho en bien de la causa y de Ma­
drid, y que esas manifestaciones suyas constituían el reconoci­
miento de los méritos que habían contraído con el pueblo ma­
drileño y con el Gobierno de ia República, rogándoles, como 
tributo de homenaje y de consideración, que continuasen en 
sus escaños hasta que quedase totalnieníe constituido el nuevo 
Consejo Municipal de Madrid. _

Seguidamente se dió lectura de varias comunicaciones del 
señor Gobernador civil designando, para formar parte del nue­
vo Consejo Municipal de Madrid, en representación de las 
entidades que se indican, a los siguientes señores:

p a r t i d o  SOCIALISTA

D. Juan Gómez Egido, D, José Alonso Sánchez, D. Ma­
nuel Treviño Rubiales, D. Eduardo Viliegas Vega, D. Antonio 
Alba Amor y D. Vicente Valls y Anglés.

4 -
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UNiÓN GEN EííAL DE TRA BA JA D O RES

D, Rafítel Heiiche de la Plata, D, José Díaz Méndez, don 
Angel E êinado Leal, D, Antonio Trigo Mayral, D. José López 
y López y D. Laureano Briones de la Riva,

JUVENTUD SOCIALISTA UNIFICADA 

D. Agapito Campos Martín.

PAr-iTIDO COMUNISTA

D. Luis Cabo Giorla, D. David Serrano Juan, doña Petro­
nila MaciÓ Simón, D. Agapito Escanilla Simón y D. Germán 
Alonso Galán.

IZQUIERDA REPUBLICANA

D. José Serrano Batanero, D, Julio Maclas Sánchez y don 
Juan José Carvajal Agraz,

IZQUIERDA FEDERAL 

D. Alberío Aguilera Láliiez,

UNIÓN REPUBLICANA

D. Enrique Sánchez de) Alamo Fernández y D. Leonardo 
Polo Pérez.

CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL TRA BA JO

D, Fulgencio Sañudo Palaztielos, D. Pedro Granizo Mar­
tínez, D. Francisco Tortosa Albert, D. Manuel González Ma­
rín y D. Pablo Sancho Romero,

FEDERACIÓN ANARQUISTA IBÉRICA

D. Melchor Rodríguez García,

JUVEN TUD ES LIBERTARIAS 

D. Lorenzo Iñigo Granizo.

PARTIDO SINDICALISTA 

D. Angel Alvarez García.

El señor Gobernador dijo que hallándose presentes casi 
todos los Consejeros nombrados a propuesta de los respec­
tivos partidos, y a virtud del decreto de creación del llue­
vo Consejo Municipal de Madrid, se iba a proceder a la elec­
ción de Alcalde Presidente.

Dada lectura por d  Secretario a la disposición legal que 
señala la forma en que debe verificarse dicha elección, se pro­
cedió a votar por papeletas, tomando parte en la votación ,3ü se­
ñores Consejeros, y ofreciendo el siguiente resultado: don 
Rafael Heticlie de la Plata, 29 votos; papeletas en blaiico, I, 

El señor Gobernador declaró, en nombre del Gobierno de 
la República, Alcalde Presidente del Consejo Municipal de 
Madrid a D. Rafael Henche de la l l̂ata, que en el acío tomó 
])osesÍón del cargo eiiiz i nsn de la palabra para manifestar 
cuánta era su emoción al verse exaltado al cargo para el que 
había sido elegido, ya que si siempre le hubiera producido una 
gran preocupación considerando lo que Madrid vale, lo que 
Madrid es y lo que Madrid merece, mtidio mayor era en 
estos instantes en que Madrid escribe la gesta más grande 
que conoce el immdo.

Señaló lo muy obligado que se hallaba a quienes liabiaii 
depositado en él .su confianza y, por otra parte, lo obligados que 
estaban todos, como representantes de! pueblo de Madrid, a 
poner toda su voluntad para ser dignos de este pueblo heroico.

Dedicó un cumplido elogio a los vaJerosos luchadores y a 
la mujer madrileña, que lleva varios meses sufriendo las incle­
mencias de la guerra sin una sola queja.

Expuso que eran muchos y muy graves los problemas que 
en estos nimnentos habían de abordar. Se refirió al de abas- 
tedmientos y al de evacuación, manifestando que no pueden 
desligarse uno de otro, y que sii resolución no sólo ha de de­
pender del Ayimfamiento, sino de medidas de Gobierno. Aludió 
al de sanidad e higiene y señaló el peligro que en la época 
que se avecina entraña, y cómo se habla preocupado el Go­
bierno de él al crear una Comisión a la cual aportó los medios 
económicos] necesarios para ir descombrando y al mismo 
tiempo pensando en la reconstnicción de Madrid en sn día. 
Señaló, como otro de los problemas fundainenlales, el de la 
Hacienda municipal, que habían de estudiar con gran cariño y 
acaso pedir aquellas ayudas que Madrid necesiíe.

Manifestó su absoluta confianza en la completa compene­

tración de todos los Consejeros para la obra coiiu'm, así como 
en la colaboración entusiasta de los funcionarios y obreros mu­
nicipales, e igualmente requirió la cooperación de la Prensa, 
cuyo valor enalteció.

Dedico después a los compañeros de Concejo que cesaban 
palabras de despedida, hadéiido.se eco de las pronunciadas por 
el Sr. Carrillo y expresando que merecían la gratitud del pue­
blo de Madrid por haber cmiiplido sus deberes eii ocasión en 
que otros los olvidaron, y terminó proponiendo al Consejo 
Municipal que se hiciese una visita al General Miaja, como 
Jefe de las fuerzas que defienden Madrid; que se elevase uii 
telegrama de .salutación al Gobierno que representa al Frente 
Popular y a España entera, manifestando el leconodmieiito 
del Consejo Municipal de Madrid y haciéndole presente que 
está dispuesto a colaborar con éi en la salvación de España; 
otro al Presidente de las Coi tes, como representante del or­
ganismo nacional a que corresponde una función importante en 
la vida del país, y otro al Presidente de la República, por ser 
ei Jefe del Estado y el representante de España en su más alta 
magistratura.

Puso fin a sus palabras maiiifestaiido que esperaba la ayuda 
de todos en beneficio de este Madrid y de la nueva España 
que nace en medio de tantos dolores.

El señor Gobernador formuló la pregunta de si se aproba­
ban las propuestas hechas por el Alcalde Presidente, y por 
lunmimidad fueron aprobadas.

A coiitimiadón el Sr. Serrano Batanero propuso que la me­
recida manifestación de homenaje al General Miaja se exten­
diera a todas las fuerzas de fierra, mar y aíre; al señor Minis­
tro de Marina, por la nota viril dada con motivo de la implan­
tación del plan de control, y, por último, a la Junta delegada 
de Defensa de Madrid, que por mandaío legal cesaba aquel día.

El Sr. Rodríguez (D, Melchor) propuso que se dirigiera im 
saludo efusivo al proletariado de todos los países.

El Sr, Cabo Giorla pidió asimismo que se dirigiera un 
telegrama de saiutacióii a Rusia y Méjico; y, por último, el 
Sr. Alonso solicitó que igualmente se hiciera a los Gobiernos 
vasco y catalán,

Y por inimiimidad fueron aprobadas todas las-precedentes 
propuestas.

El señor Gobernador dio la bienvenida a los Consejeros 
en nombre del Gobierno legitimo de la República, con el que 
todos estaban compenetrados. Encareció la importancia de ¡a 
labor que venían a realizar por el pueblo de Madrid, cuyos 
principales problemas había esbozado el Alcalde Presidente 
en ,síi discurso, y manifestó su convicción de que para todos 
contarian con la cooperación del Gobierno de la República; y 
que, por su parte, se ofrecía para resolver cuantas dificultades 
pudieran surgir, poniendo a disposición del Consejo Munici­
pal. organismo vivo del Madrid heroico, representante legal 
del Madrid civil, cuantas facultades tuviera por delegación del 
Gobierno o conferidas por leyes de excepción it ordinarias.

Se fijó especialmente en e] problema de abasíedniientos, 
para cuya resolución tantas dificultades habían de encontrarse, 
pem al propio tiempo señaló cómo en cuatro meses se había 
podido apreciar que el Gobierno, y muy especialmente su f r̂e- 
sideiiíe, ni iin momento se habían desentendido de él y habían 
puesto en todo instante su voluntad y su decisión en resolverlo. 
Terminó reiferatido sus ofrecimientos para la labor que el Con­
sejo Municipal iba a realizar bajo la amenaza de los cañones 
y de tas incursiones de la aviación enemiga.

A continuación se suspendió la sesión hasta las cinco y 
media de la tarde, en que se verificaría la designación de 
señores 3'eiiientes de A'calde.

Era la una y treinta y cinco minutos de la tarde.

Se reanudó la sesión a las siete y treinta minutos de la 
tarde, bajo la presidencia de D. Rafael Henche de la Plata y 
con asistencia de los Consejeros Sres. Aguilera Láiiiez, Alon­
so Galán, Alonso Sánchez, Alvarez García, Cabo Giorla, 
Campos Martin. Carvajal Agraz, Díaz Méndez, Escanilla 
Simón, Gómez Egido, González Marín, Granizo Martínez, 

-Iñigo Granizo, IMpez y López, señora Mm iá Simón, señores 
Macias Sánchez, Peinado Leal, Polo Pérez, Rodríguez Gar­
da, Sánchez del Alamo, Sancho Romero, Sañudo Palaznelos, 
Serrano Batanero, Serrano Juan, Tortosa Albert, Treviño 
Rubiales, Trigo Mayral, Valls y Anglés y Villegas Vega.
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Conforme liabfa anunciado la Presidencia, se procedió a la 
elección de señores Tenientes de Alcalde en votación secreta 
por papeletas, de conformidad con lo establecido por las dispo­
siciones vigentes, siendo elegidos los siguientes:

Primer Teniente Alcalde, D. Juan Gómez Egido,
Segundo ídem id., D, Pablo Sancho Romero.
Tercer ídem id., D. Luis Cabo Giorla.
Cuarto ídem Id., D. Julio Macias Sáncliez.
Quinto ídem id., D. Leonardo Polo Pérez.
Sexto idem id., D. Angel Peinado Leal.
Séptimo Ídem id., D, José Alonso Sánchez,
Octavo ídem id., D. Manuel González Marín.
Noveno ídem id., D, Agapito Escaiiilla Simón,
Décimo Idem id,, D, Juan José Carvajal Agraz.
Procíajiiados por la Presidencia Tenientes de Alcalde en 

el orden indicado los Consejeros elegidos, propuso el señor 
Presidente que la asignación de distritos a cada uno de ellos 
fuera la siguietite:

D, Juan Gómez Egido, distrito del Hospital.
D, Pablo Sancho Romero, idem de la Universidad.
D. Luis Cabo Giorla, ídem de Buenavisía.
Ü. Julio Maclas Sánchez, Ídem de Palacio.
D. Leonardo Polo Pérez, idem de! Centro.
D, Angel Peinado Leal, ídem de la Latina.
D. José Alonso Sánchez, ídem del Congreso,
D, Manuel González Marín, Ídem de la Inclusa.
D. Agapito Escanilla Simón, ídem de Chamberí,
D. Juati José Carvajal Agraz, Idem del Hospicio.
Y por unanimidad asi se acordó.
Después de haber hecho uso de la palabra los Sres. Sancho 

Romero, Cabo Giorla y Gómez Egido, la Presidencia propuso, 
y así se acordó, que las sesiones ordinaria,s del Consejo Mu­
nicipal se celebraran en primera convocatoria los miércoles y 
en segunda los viernes de cada semana, a las once de la ma­
ñana, y que el próximo tunes 26 de los corrientes se verificase 
sesión extraordinaria para la designación de Comisiones y re­
presentaciones municipales.

Se levantó la sesión a ias ocho y veinte minutos de la noche.

S esión extraordinaria c e l e b r a d a  el día 26 dh a b r i l  
DE 1937.—£ ’ur//ííctó.—Presidencia del señor Alcaide, D. Ra­
fael Heiiche de la Plata,—Asistieron los Consejeros Sres, C3ó- 
mez Egido, Sancho Romero, Macías Sánchez, Polo Pérez, 
Peinado Leal, Alonso Sánchez, González Marín, Escanilla 
Simón, Carvajal Agraz, Aguilera Láinez, Alonso Galán, Al­
varez Garda, Campos Martín, Díaz Méndez, Granizo Martí­
nez, Iñigo Granizo, López y López, señora Maciá Simón, 
Sres. Rodríguez García, Sánchez del Alamo, Sañudo Palazue- 
los, Serrano Batanero, Serrano Juan, Tortosa Albert, Treviño 
Rubiales, Trigo Mayral, Valls y Aiiglés y Villegas Vega.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.
Se procedió, en primer lugar, a la elección de Procurado­

res Síndicos, con arreglo a lo que determinan las disposiciones 
vigentes, siendo elegidos D. Alberto Aguilera Láinez y don 
José López y López.

A continuación la Presidencia propuso el número de Comi­
siones permanentes en que había de dividirse la labor munici­
pal y los asuntos correspondientes a cada una de ellas, y se­
guidamente se procedió a la elección de los Vocales de (as 
mismas, ofreciendo el siguiente resultado:

COMISIÓN DE HACIENDA 
D. Pablo Sancho Romero (Presidente). 
» José López y López.

.» Eduardo Villegas Vega.
» Germán Alonso Galán.
* Enrique Sánchez del Alamo,
» Angel Alvarez García.
» Leonardo Polo Pérez.

COMISIÓN DE FOMENTO 
D. Juan Gómez Egido (Presidente).
* Antonio Trigo Mairal.
» Manuel González Marín.
* Agapito Escanilla Simón.
» Alberto Aguilera Láinez.
» Agapito Campos Martín.
» Melchor Rodríguez García.

CO.vilSIÓN DE BENEFICENCIA, SANIDAD Y POLICÍA URBANA

D. Julio Macías Sánchez (Presidente).
* José Díaz Méndez.
» Francisco Tortosa Albert.
» Manuel Treviño Rubiales,

Doña Petronila Maciá Simón,
D. Juan José Carvajal Agraz.
» Angel Alvarez García.
» Melchor Rodríguez Garda.
B José Alonso Sánchez.

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

D. Luis Cabo Giorla (Presidente). 
» Angel Peinado Leal.
» Manuel González Marín,
» Vicente Valls Angles.
» Julio Macías Sánchez.
» Enrique Sánchez del Alamo.
» Lorenzo Iñigo Granizo.
» Melchor Rodríguez García.

' » Angel Alvarez García.
» Manuel Treviño Rubiales,
» Agapito Campos Martínez.
» Antonio Alba Amor.

COMISIÓN DE TA LLERES, APROVISIONAMIENTOS Y ACOPIOS

D. Juan José Carvajal Agraz (Presidente).
» Antonio Trigo Mayral. .
B Pedro Granizo Martiiiez.
» Antonio Alba Amor.
» David Serrano Juan,
» Lorenzo Iñigo Granizo.
» José Díaz Méndez,

COMISIÓN DE A BA STO S

D, José Alonso Sánchez (Presidente),
» Laureano Briones de la Riva.
» Fulgencio Sañudo Palazuelos. 

Representante de Juventudes Republicanas, 
D, Germán Alonso Galán.
» Francisco Tortosa Albert.
B Alberto Aguilera Láinez.
3 Lorenzo Iñigo Granizo,
3 José López y López.
3 Eduardo Villegas Vega,
3 Angel Alvarez García.
» Meichor Rodríguez García.
» David Serrano Juan.
» Agapito Campos .Martínez.

COMISION DE ENSANCHE

D. Juan Gómez Egido (Presidente), 
3 Angel Peinado Leal,
» Manuel González Marín,
» Agapito Escanilla Simón.
> Julio Macías Sánchez,

COMISION DE ASISTENCIA SOCIAL

D. Agapito Escanilla Simón (Presidente). 
» Laureano Briones de la Riva.
» Francisco Tortosa Albert,
> Manuel Treviño Rubiales.

Doña Petronila Maciá Simón,
D, Alberto Aguilera Láinez.
» José Serrano Batanero.
» José Díaz Méndez.
» Lorenzo Iñigo Granizo.
» Melchor Rodríguez Garda.
* Vicente Valls y Anglés.
» Angel Alvarez García,

CO N SEJO  DE CULTURA PRIMARIA

D. Pablo Sancho Romero (Teniente Alcalde.) 
» Vicente Valls Anglés.
» José Serrano Batanero.
» Germán Alonso Galán.
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 ̂ S u p len tes :
D, LeoMíirdo Polo Pérez (Tciiieiile Alcaide).
» José Ldpez y López.
» Francisco l'ortosa Alberi,

Doña Petronila Maciá Simón.

Segiiidaiuente se designaron los Vocales de las Comisiones 
auxiliares y representaciones del Consejo Municipal en los 
diferentes organismos, con el resultado siguiente:

EM PRESA MIXTA UE TRANVÍAS

D. José Díaz Méndez, 
i Pedro Granizo Martínez.
» David Serrano Juan.

S u p len tes : '
D, Julio Maclas Sánchez.
5 Eduardo Villegas Vega.
» Melchor Rodríguez García.

MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

Señor Alcalde.
D. Lorenzo Iñigo Granizo.

PATRONATO JERÓNIM O l.ATORRE 

í). José Serrano Batanero.

PATRONATO DE UROSAS 

D. Enrique Sánchez del Alamo.

PAIRO N ATO  AGUtRRE

D. Vicente Valls Anglés.
» Pablo Sandio Romero,
» José López y López.

PATRONATO GOYENECHE 

D. Leonardo Polo Pérez.

PATRONATO DE SAN ILDEFONSO 

Doña Petronila Maciá Simón.

PATRONATO DE LA LATINA

D. Angel Peinado Leal,

PATRONATO DE CASAS BARATAS SALUD Y AHORRO

D. Francisco Tortosu Albert, 
í Juan Gómez Egido.
» Agapito Escaiiilla Simón. ,
» Laureano Briones de la Riva, 
í- Alberto Aguilera Láinez.
» Angel Alvarez García.
» Agapito Campos Martiri.

JUNTA DE EXACCIONES

D. Manuel González Marín (Teniente Alcalde),
» Enrique Sánchez del Alamo.
> Eduardo Villegas Vega.

S u p len tes :
D. José Alonso Sánchez (Teniente Alcalde).
Doña Petronila Maciá Simón.
D. José Díaz Méndez.

CO N SEJO  DEL BANCO DE CRÉDITO LOCAL

Señor Alcalde,

COM ITÉ DE REFORM A, RECONSTRUCCIÓN V SANEAMIENTO 
DE MADRID

Señor Alcalde,

El señor Alcalde dijo que aun cuando la designación de De­
legados de servicios era de su exclusiva competencia, había 
querido consultar con todos sus compañeros y que, de acuerdo 
con los diversos representaiiies, había dispuesto, por decreto 
de esta fecha, los siguientes nombramientus;

DELEGACIONES

A BA STO S

D. Laureano Briones de la Riva.

ARQUITECTURA Y VÍAS V OBRAS

D. Antonio Alba Amor.

GOBERNACIÓN

D. Pedro Granizo Martínez.

CULTURA

D. José Serrano Batanero,

OBRAS SANIT ARIAS

D. Germán Alonso Galán.

'  CEM ENTERIOS

D. Melchor Rodríguez García.

TA LLERES G EN ERALES, ACOPIOS, IMPRENTA Y ALMACÉN
DE VILLA

D. Antonio Trigo Mayral.

ASISTENCIA SOCIAL

D. Angel Alvarez García.

TRÁFICO

D. José Díaz Méndez,

COLEGIOS V ANCIANOS

D, Agapito Campos Martín.

INCENDIOS

D. David Serrano Juan.

BENEFICENCIA Y PUERICULTURA

D. Francisco Tortosa Albert.

EXACCIONES

D. Alberto Aguilera Láinez.

Y el Consejo acordó quedar enterado.
Con motivo de la petición formulada por el Sr. Campos 

Martín y concretada por el Sr. Escanilla para que dos Conse­
jeros municipales, que a su vez formaban parte de la Comisión 
que el Frente Popular envía a París para la Fiesta dei Trabajo 
de i de mayo, ostentaran en dicho acto la representación del 
Consejo Mimiclpai de Madrid, se acordó, por indicación de la 
Presidencia y con el unánime asentimiento de la Corporación, 
que dichos Consejeros fueran portadores de un mensaje expre­
sivo de la adhesión a dicha Fiesta del heroico pueblo madri­
leño, que hoy vierte su sangre en defensa de ia Libertad.

Asimismo se acordó, a petición del Sr, Sancho Romero, 
que en las mutuas relaciones de los Consejeros, y de éstos con 
la Alcaldía, se sustituyeran los antiguos tratamientos por los 
de «camaradai o «compañero», si bien se conservarían aque­
llas fórmulas en los demás casos.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

E N S O G U E
,M E S  D E M A Y O  D E t 9 3 7

üisiribitcióa (le pjriiíiui por  cupiittUiS y articaius tiei presupuesto 
vip¡ en te para sa tis facer las obtipíicUmes de dicho mes, que remite 
la Interoención a la  aprobación  del exce test sim o Ai/iuitarn ¡etilo 
en cnmplimiettto a lo  preoettido en el arde ¡tío 565 del Bstatiito

Municipal

C a I 'I iTII.O L — Oiíl.lG.AU10Nt-.S GEN Eli A LES

Articulo I ."—Pensiones ..............................................
— 2." -  Operaciones de crédito mimiciptil.

- 3,“—Créditos reconocidos............
— 4.®—Litigios.....................................

5,*—Contribuciones e impuestos
E.’ Indeinnizaciones...................
7." Comproinisos varios............

¡'oTAL OKI. CaH t UI.O I . . .

I* E S E r  A s

37.500
»

R.25Í1
»

43.750

Ayuntamiento de Madrid
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C aI'ÍI ULO I1[. - -V iüíi.ancia v seguridad E t a S

Artículo ùnici)........ .................... ................................... »

('ARlrUI.O [V ,— POí-tCÍA URBANA V RURAI,
Articulo 1 Almiibrado, servicios eléctricos y 

niecániciDS..............................................
— 2.“—Guardería rural....................................
— d."—Gastos generales .  .........................

T otal oei. capítulo I V. . . . . .  - .

167.2.^6,24
.4.835,37

34.120,06
205.191,67

C apítüi.o V. —G astos de recau[)ación

Artículo iliiico. Gustos de reca iid u cfó n  y co-
braiiza......................................... 243.750

C apítulo VI.— P ersonal v material de -
OEÍCINAS

Articulo I —Oficinas centrales.............................  106.665,08
— 2,“—Personal técnico y facultativo . . . .  2.749 99

T o i al del capítulo  v i ................ 109.415,07

C apítulo V i l .—S alubridad e higiene 
Artículo unico.—Aguas potables y residuarias. . 33 122,37

C apItui.o IX .— Asistencia social

Articulo 1.“—Seguros sociales.................................  ’>
-- 2.“—Retiros obreros..................................... 27,509

— 3,“ Atenciones diversas............................  500
T otal ubi. capI iulo IX ................ 28.060

C apítulo X I . - O bras públicas

Articulo 1."—Edificaciones........................................
— 2.*— Expropiaciones para apertura y eii-

>atidití de vías ptiblicas.................
— 3.“—Vías públicas........................................
— 4,*—Parques y jardines.............................

T ot al del c apítulo  XI................

17.392,49

127.825,75
62.734,52

207.9.52,76

C apítüi.o XVIII, — Imprevistos

Arliciilo linicü. -  pura gastos de esta clase 67.925

C apítulo X iX . - R esui.tas

Artículo Único, Obligíiciuiies de pre.sii¡)i:eslus 
cerrados.....................................

R E S  U .M E N

i' E S E T A S

Cm’Ituh I i. — übligucioiies generales.............
II!. Vigilancia y seguridad...............
IV .—Policía urbana y rural...............

V. — Gastos de recaudación.............
VI. —Perstmaly material de ofieimis

Vil. Salubridad e lúgierie.................
IX, Asistencia social,......................
XI, Obras públicas.............................

.XVIII —Imprevistos..................................
XIX.—Resultas........................................

4.Í.7.50

T otai____

2 j 5,1.9|,67 
24.5.7511 
109.415.07 
.33.122,,37 
28.600 

207 9.52,76 
67.925

9.39.106,87

S E C R E T A R B A

ANUNCIO

El excelentísimo .Aytmtaiuienío.jen sesión celebrada el 16 ilel 
actual, bu letildo a bien acordar la concesión de nii plazo, que ter­
minará el día 30 de jimio próximo, para i a renovación de las licen­

cias de retirada de basuras, exigiéndose por ¡a Administración de 
Rentas un volantej expedido por la Tenencia de Alcaldía corres- 
pondietite, en el que se li Tga constar que el interesado reultza sin 
interrupción la l etirada domiciliaria de las basuras, quedando anu­
ladas todos aquellas licencias que dentro de! expresado plazo no 
hayan sido debidamente renovadas.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 21 de abril de 1937.—P . A. del señor Secretario, el 

Jefe del Negociado, encargado de! despacho, J. Vassallo.

C O M ISIÓ N  E JE C U T IV A  D EL M O N T E PÍO  
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  Junta celebrada el dia 2 de m arzo
de 1937

Conceder a doña Aurelia Barrera Martínez, viuda de D. Teles- 
foro Megía García, funcionario técnico de Contabilidad, la pen­
sión vitalicia de primera clase, importante 6.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Nieves y doña Rosalía Soto Puig, huérfanas 
de D, Ildefonso Soto Lafuente, Veterinario immicipal, represen­
tadas por su madre doña Rufina Puig Crespo, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 3.999,96 pesetas anuales, que per­
cibirán por partes iguales.

Conceder a doña María Blasa Mellado Carrillo, viuda de don 
Ricardo Raíz García, Guardia municipal, jubilado, la pensión vi- 
tslicia de segunda clase, importante 1.247,07 pese as anuales. ' 

Conceder a doña Petra Andrés Morales, viuda de D. Federico 
Cruselles y D.'az Guijarro, técnico-admíiiistrat vo del Ensanche, 
la pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.250 pesetas 
anuales.

Conceder a dona Encarnación Viiiora Jiménez, viuda de don 
Leonardo Pérez Cuesta, subalterno, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 1.375 pesetas anuales.

Conceder a doña Saturnina Soldado García, viuda de D. Dio­
nisio Méndez Irastorza, Profesor de la Banda Municipal, la pen­
sión vitalicia de tercera dase, importante 1,250 pesetas anuales. 

Conceder a doña Recesvinta Secnrun Orga, viuda de D, .Al­
fonso Alcalá .Vlartíii, técnico-administrativo, Ih pensión vitalicia 
de cuarta clase, importante 1.800 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Spiteri Romero, viuda de D. Fede­
rico del Rivero Fernández, técnico-adminístrat vo del Ensanche, 
¡a pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1.800 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Mercedes Botiorques Cendón, viuda de don 
Antonio Amador Ors. Inspector de calas del Ensanche, la pensión 
vitalicia de cuarta clase, importante 1.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Verín Calvo, viuda de D. Benito 
Galán .Abuiii, Guardia municipal, la pensión vitalicia de cuarta 
clase, importante 876 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de quinta clase, impórtame 638.68 pe­
setas anuales, causada por D, Jesús Flores López, Guardia muni­
cipal, sen distribuida en la siguiente forma;

A su viuda, doña Tomasa Figiieroa Espinosa, a razón de pese­
tas 319,36; a sus huérfanos, D. José María, D. Tomás, doña Nie­
ves y D. Lucio Flores Figueroa, representados por su madre doña 
Tomasa Figueroa Espinosa, a razón de.53,22 peseta.-; anuales cada 
uno, 212,88, y u sus Imérfanos. doña Antonia y D. Jesús Flores 
Mora, que por su condición de menores de edad quedará reser­
vada su percepción hasta tanto lleguen a la mayoría de edad o se 
nombre su representante legal, a razón de 5.3,22 pesetas aniifales 
cada uno, 106,41. _

Conceder a doña Sagrario Fernández Moreno, como huétfana 
de D. Bienven'dü Fernández Bejarano, Bombero, representada 
por su tutor D. Salvador Fernández Moreno, la pensión temporal 
de primera clase, biiportsute 456 pesetas aniia'es

Qtte, de conformidad con lo propuesto en la informadún prac­
ticada, por el Vocal de la Comisión Sr. Soriano en el expediente 
a instancia de doña Balbitiu Lapiierta Garda, lierniana de doña 
Esperanza, Maestra jubilodi), se oficie a la Dirección de Clases 
pasivas para conocer la cuautía exacta y naturaleza de la pen­
sión que disfruta la solicitante.

Que, de conformidad con el Servicio Contencioso, el expedien­
te H instancia de doña Florentina Caballero Fuerte, hermana de 
D. José María, Bombero, pase al vocal de la Comisión Sr. Miña 
Cuesta para que practique ia información interesada respecto a 
su dependencia y convivencia con el causante, y hecho que pase a 
la Tenencia de Alcaldía correspondiente para que con vista de la 
copia del padrón qtte debe obraren la mi-ma itiforme también res­
pecto al citado extremo, así como que se requiera a la solicitante 
para que comparezca en el expediente el liermaiio de ¡a misma 
con el escrito a que se contine el informe del señor Letrado,

|| í i  vJ ' i VÜ
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Qiietiar enterada de! aigiiiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de febrero:

mktAlico VAl.OHKS

Peüetas Pesetas

Existencia en 1 de febrero.................. . 179.677,42 8.785.500
Ingresos.................................................... . 125.372,04 »

305.019,46 8.785.500
Pagos,'...................................................... . 1,36.4,38,70

Existencia p ara  1 de m areo  . . . 168,610,76 S,7S5.,500

A cuerdos adoptados en la  junta ce'ebrada el día ÍQ de m orso
de W37

Coticeder a doña P=!agia Fernández del Pneyo, viuda de don 
Antonio Pardo Regidor, Médico déla Beneficencia Mmiicipal, ju­
bilado, la pensión vitalicia de primera clase, iinportniite 4.t:00 pe­
setas anuales.

('onceJer a doila Jacinta Gómez Forjas, huérfana de D. José 
Gómez Franco, sabalterrio, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 2 16d,64 pesetas anuales.

Conceder a doila Agustina García Burrero, viuda de ü . Ma­
nuel González Alvarez, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 1.551,23 pesetas anuales

Conceder a doña Victoria Badia Carretero, viuda de D. Fer­
nando Plaza Pinto, Guardia de Policía urbana, jubilado, la pen­
sión vitalicia de segunda clase, importante 973,32 pesetas.

Conceder a doña Luisa Uceda García, viuda de D. Jacobo 
Morcillo Hernández, Médico vacunador del Laboratorio, la pen­
sión vitalicia de tercera clase, importante 2.000 pesetas anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que presente certifi­
cación matrimonial, a doña Josefa Gil Muro, viuda de D. Loren­
zo Velerda Parra, técnico-admiaistrativo, la pensión vitalicia de 
cuarta clase, importante 1.800 pesetas anuales.

Interesar de la Sección de Gobierno interior y Personal el ex­
pediente de la pensión concedida por el exceientísimo Ayunta­
miento a doña Florentina Caballero Fuerte, hermana de D. José 
María, Bombero, para que con vista de la resolución recaída en 
el mismo acordar lo procedente, en consonancia con la ponencia 
suscrita por e! Vocal Sr. Miña Cuesta,

A cutrdos adoptados en la  Junta celebrada ei d ia  2 de abril
de 1937

Conceder provisionalmente, hasta que pueda presentar la cer­
tificación de su matrimonio con el caii.saute, a doña Blanca Casn- 
so Fernández, como viuda de D, Emilio Sánchez Beaíto-Guiiléii, 
funcionario técnico-administrativo, jululado, la pensión vitalicia 
de primera ciase, importante 4,400 pesetas anuales.

Conceder a doña Adriana Moreno Ltichena, viuda de D. Fran­
cisco Sala Rubio, funcionario técnico-ariministrativo, la pensión 
vitalicia de cuarta clase, importante 1.6C0 pesetas anuales.

Conceder a doña Mercedes López González, viudu de don 
Emilio Soleto Moliner, Celador de Mercados, la pensión vitalicia 
de quinta clase, importante (-;66,(i4 pesetas anuales.

Conceder a doña Tomasa Pérez Díaz, viuda de D, Luis 
Ortiz Bello, Guardia municipal, la pensión temporal de primera 
dase, importante 355,87 pesetns anuales.

Conceder a doña Francisca Sierro Sánchez, viuda de don 
Alejandro Hernández Castilla, Guardia iimnicipal, la pensión tem­
poral de primera clase, importante 35.5,87 pesetas anuales.

Rectificar d acuerdo de 16 de enero último y declarar en su 
lugar que la pensión que corresjwtule percibir a doña Paula 
Qiiinfanilla Escoredo como viuda de B. Santiago Isidro Casado 
de O.-ma, subaiterno, es vitalicia de tercera dase, importante pe­
setas 1.250, ya que en la concesión anterior no se tuvo en cuenta 
el tiempo que prestó sus servicios en la Guardia Municipal que, 
según informe de la Jefatura de Policía urbana, asciende a la 
suma de siete años, cuatro meses y diez y seis días.

Rectificar también el acuerdo de 2 de enero último y declarar 
que la parte de pensión vitalicia que corresponde percibir por sí 
a dolía Aquilina Dnarte Calzada, por liaber cumplido la mayoría 
de edad, es la de 180 pesetas anuales, que es la que le fué asigna­
da por esta Comisión en 2 de febrero de 1932 al acumularle la

parte correspnndieiite a su hermano D. Juan al entrar también en 
la mayoría de edad.

Que la pensión vitalicia, importante 2.250 pesetas anuales, que 
cansó a su fallecimiento el que fué funcionario técnico-adminis- 
irativo D. Alberto Barrasa Criiela a favor de su viuda doña 
Manuela Labrada Roda, por fallecimiento de dicha señora se trans­
mita a favor de tas huérfanas de ambos doña Victoria y doña En- 
caraación Barrase Labrada, que la disfrutarán por partes igua­
les y mientras permanezcan en condiciones reglamentarías,

Aciminlar la parte de pensión, importante 165,66 pesetas anua­
les, que venia percibiendo doña Luisa Puente García como huér­
fana del Guardia municipal D, Juan Puente, por fallecimiento de 
la misma, a la que de igual cantidad y por el mismo concepto dis­
fruta su otra hermana doña Francisca Puente García.

Conceder la pensión reglamenlariu cansada por D. José Ma­
ría Caballero Fuerte, Bombero, a los padres del mismo como le­
gítimos beneficiarios.

Que, teniendo en cuenta que los padres del causante se hallan 
actualmente en terreno faccioso y no pueden, por tanto, percibir 
la pensión, ésta será percibida con carácter p ovisional, y en re­
presentación de su hermana menor de edad, doña Floreniina Ca­
ballero Fue te, y expresamente para atender a su sostenimiento, 
el también hermano del causante D. Ireneo Caballero Fueite, 
bien entendido que ai regresar a Madrid los legítimos beneficia­
rios de la pensión pasará ésta a su poder, sin der clio a redama­
ción alg na en relación con el tiempo que la haya disfrutado mi 
citada hija menor doña Florentina Caballero Fuerte; y

Que pase el expediente a la Conladuría para que practique la 
liquidación correspondiente.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de marzo:

Existencia en 1 de marzo.

METÁLICO VAL ORE S

Pesetas Pesetas

168.610,76 8,7a5.500
. 116.059,78 »

284.670,54 8.785.500
. 128.966,09 »

, 155.704,45 S.785.500

Acuerdos adoptados en la  junta celebrada el día 16 de abril
de 1937

Conceder a doña Carolina Martín Sánchez, viuda de D. Emilio 
Gascuñana Herránz, Médico de la Beneficencia Municipal, jubi­
lado, la pensión vitalicia de primera dase, importante 5.600 pese­
tas anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que las circunstan­
cias permitan presentar ia certificación de su matrimonio con el 
causante, a doña Fernanda Yudice Carpizo, viada de D, Carlos 
Chies Castilla. Practicante de!a Beneficencia Municipal, la pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 2.916,63 pesetas anuales.

Conceder también con carácter provisional, hasta que !a inte­
resada presente la certificación de su matrimonio con el causante, 
a doña Encarnación Alvarez Rodríguez, viuda de Ü- Salvador Ro­
driguez Diez, Guardia municipal, jubilado, la pensión vitalicia de 
segunda ciase, importante 973,32 pesetas anuaies.

Conceder á  doña Saturnina Cano Matamoros, viuda de don 
Salvador Perucho Suárez, Inspector de Policía urbana, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 1.750 pesetas anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que las circunstan­
cias permitan a ¡a interesada presentar la certificación de su ma­
trimonio con el causante, a dona Ricarda Gastón Saralez, viuda 
de D. Alejandro Iriarte García, fimcionario técnico-administrati­
vo, la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1.800 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María de los Desamparados Almenar y Ga- 
ribay, viuda de D, Luis Fernández del Pino, funcionario técnico- 
administrativo, la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 
1,800 pesetas anuales.

Que la pensión temporal de primera dase, importante 350 pe­
setas anuales, causada por el t  el ador de Mercados D, José Bo- 
net Tassé, sea distribuida en la siguiente forma: la mitad a la via­
da, doña Antonia Hernández Azofra, y la otra mitad distribuida 
por partes iguales entre los lujos del causante, quedando reser­
vada la corre.spondlente al hijo reconocido, Salvador, hasta que 
las circunstíincias permitan acreditar documentalmente que tenia

Ayuntamiento de Madrid
ú
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m;ís de veinte años de edad al fallecimiento de sii padre o se le 
nombre representante legal que perciba la parte que le corres­
ponde.

Conceder a doña Manuela Francisca Fernández Menéndez, 
viuda de D, Alejandro Nuñez Martín, Guardia municipal, la pen­
sión vitalicia de cuarta dase, importante 876 pesetas anuales.

Que la pensión temporal de segunda clase, importante 400 pe­
setas anuales, cuyo disfrute corresponde a los pudres del cau­
sante, según acuerdo de esta Comisión de 2 del actual, la perciba 
la lietmana del cMisante, doña Florentina Caballero Fuerte, repre­
sentada por su condición de menor por el también hermano don 
Irineo Caballero Fuerte, con carácter provisional y expresamente 
para atender a su sostenimiento, bien entendido que al regresar 
a Madrid los legítimos beneficiarios de ia pensión pasará ésta a 
sil poder sin derecho a reclamación alguna en relación con el 
tiempo qne iu tiaya disfrutado su citada bija menor.

Rectificar el acuerdo de 2 de marzo úliimo. y en sii lugar decla­
rar que la pensión que corresponde percibir a doña Sagrario Fer­
nández Moreno, como liuérf na del Bombero D, Bienvenido Fer­
nández Bejarano, es vitalicia de quinta clase, en lugar de la tem­
poral que le fiié concedida por no haberse tenido en cuenta los 
servicios prestados por el causante como Conductor de la Guar­
dia Municipal, y su importe el de 791,63 pesetas anuales.

Autorizar a D, José Vela López, como tutor de las menores 
doña Maria Josefa Santiago López y doña Maria Santiago Docal, 
para percibir la pensión vitalicia, importante 1.625 pesetas anua­
les, que fué concedida a ias mismas en 16 de enero último como 
huérfanas del Bombero D, José Santiago Escudero.

Dejar sobre la mesa:
Expediente a instancia de doña Mercedes García Romero, viu­

da de D. Baldomero Coello Pérez, Praclicante, en solicitud de 
pensión.

Oficio de la Dirección de la Deuda y Clases pasivas pariici- 
patido la pensión que disfruta doña Baibiua Lapuerta García.

M O N T E P Í O  D E  E M P L E A D O S  D E L  A Y U N ­
T A M IE N T O  DE MADRID

CONVOCATORIA

El Consejo de Vdministración del Montepto, en sesión extra­
ordinaria celebrada el día de hoy, después de detenido examen 
del escrito pre.sentado por varios señores Delegados en solicitud 
de que siga firme el acuerdo de este Consejo, de 26 de agosto 
líllitno, deiando en suspenso el cobro de los descuentos de la Caja 
de Anticipos hasta que )a normalidad sea restablecida, y oídas 
las atinadas razones de varios caracterizados compañeros que 
hicieron ver la imposibilidad de acceder a la petición formulada 
sin comprometer seriamente el pago de pensiones, misión primor­
dial de la Institución, acordó sostener el acuerdo del anterior Con­
sejo y convocar, con carácter extraordinario, a la Junta general 
de Delegados para el próximo día 28 de¡ actual, a las tres de la 
tarde en primera convocatoria y a la.s cuatro en segunda, para 
tratar del siguiente

O R D E N  D E L  DÍ A

l.° Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior,
2 ° Acuerdo det Consejo de Administración rtstablecien o el 

descuento ue cuotas a los usuarios de la C aja de Anticipos.
Lo que participo a usted para su cmiocimiejito, rogándole en­

ea recidamente la asistencia por la importancia que el asunto tiene 
para todos los montépiistas. '

Madrid, 24 de abril de 193 7 ,— El Secretatio, M. B e r d e jo .

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

In gresos y  p a g o s  realizados p o r  cuenta del presupuesto de 193?

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

^Pesetas

IN GRESO S FORM ALIZADOS

Del 1 de enero a1 
ai de abril de 1937

Pesetas

Total hasta cl 24 de 
abril de 1937

Pfseta s

1.“ — R e n t a s ................................................................................................................................................................. P 9 y>
2 ,“ — A p ro v ech am ien to  d e b ien es c o m u n a le s ........................................................................................ » P n
3 .” — S u b v e n c io n e s ..........................................................................................................................................  , 1 ,000 P »
4 ."  — S e r v ic io s  m u n ic ip a liz a d o s .............................. ........................... ......................................................... » »
5 ,*  - E v e n t u a l e s  y e x tra o rd in a r io s ............................................. ................................................................. 3 5 1 .8 0 0 9 7 .2 1 8 ,1 0 9 7 .2 1 8 ,1 0
6 ,“ — A rb itrio s con f in e s  no f is c a le s ............................................................................................................ í> »
7 .“ — C o n trib u c io n e s  e s p e c ía l e s .......... ......................................................................................................... » y>
8 ,“ — D e re c h o s  y t a s a s ........................................................................................................................................ »
9 .” — C u o ta s , r e c a r g o s  y p a rtic ip a c io n e s  en trib u to s n a c io n a le s  ... ........................................ 2 2 ,6 0 0 .0 0 0 9
1 0 ,— Im posición m u n ic ip a l ................................... ................................................................................ .. »
11 . — M u lta s ................................................................................................................................................................. » » »
1 2 .— M a n c o m u n id a d e s ........................................................................................................................................ . y> P »
1 3 .— E n tid a d e s  m e n o r e s ..................................................................................................................................... p S »
J 4 .— A g ru p ación  fo r z o s a  d el M u n ic ip io .................................................................................................. ■ » « »
1 5 .— R e s u l t a s ............................................................................................................................................................ 2 .2 0 0 .0 0 0 1 1 .4 3 7 .2 8 0 ,1 8 1 1 .4 3 7 .2 8 0 ,1 8

2 5 .1 5 2 .8 0 0 1 1 .5 3 4 .4 9 8 ,2 8 1 1 .5 3 4 .4 9 8 ,2 8
15.— R e s u lta s  (p o r in c o r p o r a c ió n ) ............................................................................................................... 1 2 .6 7 1 .8 5 6 .5 7 » »

S u m a s ....................................................... 3 7 .8 2 4 .6 5 6 ,5 7 1 1 .5 3 4 .4 9 8 ,2 8 11.5 ,34 .498 ,28
In g re so s  p or re in te g ro  de c a n tid a d e s  l ib r a d a s ..................................................................... .............. » 4 6 ,8 4 1 .5 5 4 6 .8 4 1 ,5 5

T otal de ingresos............................ 3 7 .8 2 4 ,6 5 6 ,5 7 1 1 .5 8 1 .3 3 9 ,8 3 1 1 .5 8 1 .3 3 9 ,8 3
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P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Del 1 de enera ul 
1 i de abril de IS37

Pesetas

Total hasta el 24 de 
abril de 1S57

Pesetas

I . " — O b lig a c io n e s  g e n e r a le s ........................................................................................................................... 1 3 .3 1 2 .2 4 1 ,8 5 1 .9 9 2 .2 9 9 ,4 8 1 .9 9 2 .2 9 9 ,4 8
2 ,“ " R e p r e s e n t a c ió n  m u n ic ip a l..................................................................................................................... If » »
3 .“ " V ig i la n c ia  y s e g u r id a d ............................................................................................................................. fi » »
4 . ° — P o lic io  u rban a y  ru ra l................................................................................................................................ 2 .512„300 ,25 7 5 .5 5 4 ,7 6 7 5 .5 5 4 ,7 6
5 . '’ — R e c a u d a c ió n ........................................................................................................................ ...................... .. . 9 9 8 .0 0 0 1.820 1 .8 2 0
6 . ° — P e rs o n a l y m ateria l d e o f ic in a s .......................... .. ............................................................................. 1 .4 0 3 .1 4 1 ,2 5 2 9 6 .114 ,21 2 9 6 .114 ,21
7 ."  — Sa lu b rid ad  e  h ig ie n e .................................................................................................................................. 2 .0 8 1 .4 6 8 ,5 0 9 9 .6 2 1 ,5 4 9 9 .6 2 1 ,5 4
a ,"  " B e n e f i c e n c i a .................................................................................................................................................... 'í> »
'9 .'’ — Asi..itencia s o c i a l ......................................................................................................................................... 3 5 0 .0 6 0 6 5 ,1 6 7 ,7 5 6 5 .4 6 7 ,7 5
10.— In stru cció n  p ú blica ....................................................................................................................................... » » 'fi
1 1 .— O b ra s  p ú b lic a s .............................................................................................................................................. 3 .6 5 7 .6 5 8 ,5 0 6 9 0 .0 7 4 ,6 3 6 9 0 .0 7 4 ,6 3
1 2 .— M o n te s ................................ ............................................................................................................................... » » fi
1 3 .— F o m en to  de lo s  in te re s e s  c o m u n a le s ............................................................................................ fi
1 4 .— S e r v ic io s  m u n id p a iiz a d o s................................................................................................................... .. » fi
1 5 . "  ^M ancom unidades......................................................................................................................................... » > fi
16.— E n tid a d e s m e n o r e s ......................... ........................................................................................................... y> id
17, — A g ru p ación  fo rz o sa  del M u n ic ip io ....................................................... .......................................... id %
1 8 .— Im p re v isto s ,...................................................................................................................................................... 9 0 .0 0 0 3 0 .1 1 2 ,5 0 3 0 ,1 1 2 .5 0

2 4 ,4 0 4 .8 1 0 ,3 5 3 ,2 5 1 .0 6 4 ,8 7 3 .2 5 1 .0 6 4 ,8 7
1 9 ,— R e s u lta s  (p or in c o r p o r a c ió n ) ....................................................... ....................................................... 8 .3 8 0 .4 2 9 ,8 8 1 .8 2 i ,6 0 3 ,6 4 1.822.603,64

Sum as............................................. 3 2 ,7 8 5 .2 4 0 ,2 3 5  073 ,668 ,51 5 .0 7 3 .6 6 8 ,5 1
P a g o s  por d ev o lu cio n es de in g r e s o s ......................................................................................................... » » »

T otal de p a g o s ................................. 3 2 .7 8 5 .2 4 0 ,2 3 5 .0 7 3 .6 6 8 ,5 1 5 .0 7 3 .6 6 8 ,5 1

B A L A N C E

Ingresos formalizados..................................................................
Idem devueltos..............  ...........................................................

Pagos realizados , . ,  
Idem reintegrados . . .

PESETAS PESETAS

11.534.498,28
»

5.073,668,51
46.841,55

Bxistencia en D epositaría.

11.534.498.28

5.026.826,66
6,507.671,32

Note. El presente estado de ingresos y pagos queda ajustado al presupuesto de 1937.

Í N T ^ I O R

Ingresos y p a g o s  rea lizados p or  cuenta del presupuesto d e  1937

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C  A P  Í T U  L Ü S

Créditos

presupuestos

P eseta s

Hasta el 17 
de abril de 1937

Pesetas

Del 18 al 34 
de abril de 1837

Pesetas

Total basta e 1 34 de 
abril de ¡937

P eseta s

1.“ — R e n ta s ........................................................................................................................... 3 5 4 .5 0 6 .4 3 960 fi 960
2 , " — A p ro v ech a m ien to s  d e b ie n e s  co m u n a les ................................................ 3  5 4 4 .1 0 5 168 t 168
3 .“ — S u b v e n c io n e s ............................................................................................................ - fi fi fi
4 . " — S e r v ic io s  m iin icip alízad os................................................................
5 .  " - E v e n f u a l e s y  e x tra o rd in a r io s ....................................... ................. 2 7 .7 8 6 .9 5 4 ,0 9 2 5 .4 5 9 .8 9 7 ,2 3 7 7 7 ,9 3 2 5 .4 6 0 .6 7 5 ,1 6
6 ."— A rb itr io s  co n  fin es  no f i s c a l e s . .................................................................... fi fi fi fi
7,*’ — C o n trib u c io n e s  e s p e c ia l e s .............................................................................. 480.0nn 2 6 .0 0 0 ,0 3 fi 2 6 ,0 0 0 ,0 3
8 . " — D e re ch o s  y t a s a s .................................................................................................... 26 .091  6 3 2 ,3 2 1 .0 6 4 .1 9 6 ,8 2 1 1 6 .3 1 3 ,1 0 1 .1 8 0 .5 0 9 ,9 2
O.” — C u o ta s , r e c a r g o s  y p a rtic ip a c io n e s  en trib u to s n a c io n a le s___ 2 3 .6 1 4 .5 4 5 ,6 1 1 .9 5 8 .4 9 2 2 2 3 .046 ,51 2 .1 8 1 ,5 3 8 ,5 1
10.— Im p osición  m u n ic ip a l........................................................................................... 4 3 .2 0 0 .0 0 0 1 .9 9 7 .7 9 5 ,7 2 3 0 4 .3 4 9 ,4 7 2 .3 0 2 .1 4 5 ,1 9
1 i . — M u lta s ........................................................................................................................... 5 2 6 .0 0 0 105.037,81 3 .8 1 9 108 .886 ,81
12.— M an com u n id ad es......................................................................................... ........ fi fi »
1 3 .— E n tid a d e s m e n o re s .......... ..................................................................................... fi f i fi
1 4 ,— A g ru p ació n  fo rz o s a  de! M u n ic ip io ............................................................ 'A 9 »
15,—R esu ltas ............ ......................... .............................................................. - f i » fi f i

125.597,743,45 30.612.547,61 648.336,01 31.260.883,62
Resultas incorporadas........................................ ............................................. 12.605.826,18 5.486.168,42 36.533,61 5.522.702,03

Sum as ......................................  .......... 138.203.569.63 36.098.716,0.1 684.869,62 36.783.585,65
Ingresos por reintegros de cantidades libradas......................................... f i 232.001,12 640,35 232.641,47

■Total de in o b e so s ............ .............. 138.203.569,63 36.330.717,15 685.509,97 37.016.227,12

Ayuntamiento" de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

'Obligaciones generales U )...................
-Representación miínicipal................. -
-Vigilancia y seguridad (1).....................
-Policía urbana y rural (1 ) .....................
-Recandación.......................- ..............  ■ ■
-Persona! y material de oficinas (1 )...
-Salubridad e Higiene,...........................
-Beneficencia (1).......................................
-Asistencia social......................... ............
-Instrucción pública (1)...........................
-O bras públicas..................... ..................
-M o n tes......................................................
-Fomento de los intereses comunales .
-Mancomunidades...................................
-Entidades menores..................... ............
-Agrupación forzosa del Municipio...
-Imprevistos (1).........................................
-Resultas...................................................

Resultas incorporadas....................... .............................
S um as .................

Pagos por devoluciones de ingresos.......... ................
T otal de pa go s.

Créditos
PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 17 
de abril de 1937

Del 18 al 24 
de abril de 1937

Total basta el 24 de 
abril de 1937

autorizados

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

54.174.120,rO 
152.250 

7.034.609 
14.145.725,99 

• 2.550.548 
8.504.749,12 
7.885.720,75 
6.723.819,72 
3.547.049,16 
6.445.835,40 

10.029.906,76 
500 

75.000

1.124.503,88 
16.375 

1..500.380,56 
1.202.164,a5 

491,786.48 
1.652.010,22 
1.492.466,24 

773.231,89 
434.816,16 
423.006,76 

2.031.208,78 
125

V

17.833,06
62,50

2.820
2,59.209,75

61.855,75
16.129,47

130.518,90
2.624,97
9,535,60
2.000

177.555,40
»
i
>

1.142.336,94 
16.437,50 

1.503.200,56 
1.461.367,60 

543.642,23 
1.668.139,69 
1.622.985,14 

775.856,86
444.351.76
425.006.76 

2.208,764,18
125

*
»

»
»

375,000
2.544.811,85

20.131,05, 2.860,60 22*991.65

124.189.676,15
32.556.116,38

n .  162,206,87 
l l . 786.033.40

672.999
536.862,99

11,835.205,87
12.392.896,39

156.745.792,83 22.948 240,27 
11.863,07

1 1.209 861,99 
1 3.179,47

24.158.109,26
IS.045,54

156.745.792,83 22.960.106,34 1.213.041.46 24.173.147,80

(l) En estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

36.783.585,65Ingresos .............................................................................................................. 15.045,54 36.768 540,11

24.158.102,26
23,925.480,79232.841,47

Existencia en D epositaría ......................................................................... 12.843.079,32

Madrid. 24 de abril de 1937,—El Interventor municipal, Ram iro D íaz S obrado.

CEMENTERIOS TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

/u/iiimactones oerí/icadas desde e¡ 26 de marzo al 3  de abril 
de 1937 y  en iganl período del quinquenio anterior

I N H U M A C l O N E S

CEM ENTElílOS
. 1937 1936 1933 1934 1933 1933

Municipales. ............... 479 250 254 380 '3.50 345

Sun Justo....................... » 4 4 9 9 2

San Lorenzo............ .. ■ ÏÏ 6 5 7 12 7
1Santa María........  ■ ■ ■ » 1 2 8 ] 1

San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

» 1 1 6 5 4

la Concepción........... ÎÎ > »

479 262 266 4 1 0 387 359

Fetos inhumados en los
3 9 2 9 27municipales................ I 32 25 28

Pesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y bullazgo de 

objetos en !a vía pública, línea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com* 
ptetos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

¡nto de . Madrid


